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Resolución N.º 577/2020

 la solicitud de revisión de asignación incoada por la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y:VISTO
Turno de 12º turno.

 Que con fecha 31 de octubre de 2020 el titular de la Fiscalía Penal de Montevideo de: 1)RESULTANDO
Flagrancia y Turno de 12 turno, Dr. Alejandro Machado, solicita al Departamento de Depuración,
Priorización y Asignación (DPA) la re asignación del evento identificado con el NUNC 2020279629 a la
Fiscalía Departamental de Ciudad de la Costa de 3º turno.

 Que fundamenta su solicitud en que , según surge de la novedad policial, el presunto                              2)
indagado se domicilia en Canelones – Solymar, y de requerirse una diligencia de allanamiento se debería
solicitar a dicha sede fiscal.

 Que con fecha 4 de noviembre del corriente, la Unidad de DPA comunicó a la                                   3)
Fiscalía de Departamental de Ciudad de la Costa de 3º turno la solicitud de re-asignación realizada por la
Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno, conforme el Procedimiento aprobado por
Resolución 412/2020 de 24 de agosto de 2020.

 Que el día 6 de noviembre de 2020, la precitada Fiscalía Departamental se manifestópor                             4)
el rechazo de la solicitud de reasignación, al no compartir los fundamentos expuestos por el Dr. Machado,
entre otras razones porque la diligencia de allanamiento – en caso de ser necesaria- puede pedirse desde
cualquier fiscalía a cualquier lugar del país, independientemente del lugar de la presunta comisión del hecho.

 Que con fecha 16 de noviembre de 2020, la DPA eleva  informe con los recaudos                             5)
correspondientes al proveyente, para su consideración y posterior resolución.

 Que desde el punto de vista formal nada habrá de observarse, por cuanto el:  1)CONSIDERANDO
procedimiento de revisión fue sustanciado conforme lo dispuesto por Resolución Nº 412/2020.

                            Que por Resolución N.º 245/2018 de 8 de mayo de 2018 se determinó los criterios de   2)
preasignación de la noticia criminal.

 Que la Unidad de DPA informa que las publicaciones en las redes sociales no arrojan                              3)
un lugar exacto de comisión del presunto ílicito. Tampoco datos de que el presunto indagado sea
efectivamente el titular de esa cuenta de facebook, así como tampoco surgen datos que la persona realizara
las publicaciones desde su domicilio, por lo que al momento de asignar la novedad consideró la Dependencia
Policial (DGIIP- Dpto de Información y Enlace Interior – MI).

 Que atendiendo a la documentación agregada y a los elementos que se tienen a la                                     4)
vista, se habrá de mantener la asignación realizada por la DPA, compartiendo los criterios seguidos por ésta. 

:ATENTO  a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por artículo 5 de la ley N.º 19.334, Resolución
412/2020 de fecha 24 de agosto de 2020 y Resolución N.º 245/2018 de 8 de mayo de 2018.
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EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

  la asignación del NUNC 2020279629 en la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y1º) MANTENER
Turno de 12º turno.

  a la Dirección del Departamento de Depuración, Priorización y Asignación, a la Fiscalía2º) COMUNICAR
Penal de Montevideo de Flagrancia y Turno de 12º turno y a la Fiscalía Departamental de Ciudad de la Costa
de 3º turno.

 a Gestión Documental a los efectos de realizar las notificaciones dispuestas.3º) PASAR

, archívese.4º) CUMPLIDO

Montevideo,

JDA / ap

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 20/11/2020 11:56:07 Avala el documento
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